
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

En la ciudad de Sunchales, a los diecinueve días del mes 
de noviembre del año dos mil catorce, siendo las dieci-
nueve horas se reúnen en el Recinto de Sesiones, los 
miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A 
tratar el siguiente: 
 

O R D E N    D E L    D Í A 
 
 

1º) Aprobación Actas Nº 1273 y 1274.- 
 
2º) Informe de Presidencia.- 
 
3º) Correspondencia recibida.- 
 
4º) Despacho de Comisión Concejo Municipal sobre Proyecto 
de Ordenanza emanado del D.E.M.: 

 Autoriza al D.E.M. para que a través de la Secreta 
ría de Obras y Servicios Públicos, ejecute la obra 
de cordón cuneta en calles de un sector del Bº Colón 
al Norte de calle Rafaela- Loteos Mutual Unión y Al-
tos de la Villa.- 

5º) Proyectos presentados por el Concejo Municipal en 
pleno: 
 
5-a) De Resolución: Dispone prorrogar en Comisión, en el 
Concejo Municipal, por el término de 180 días corridos, 
el siguiente Proyecto de Ordenanza: 
 

 * Establece un marco normativo, para la incorporación 
de Sistemas de Regulación de Excedentes Pluviales en 
la ciudad de Sunchales, modificando las Ordenanzas 
Nros.: 1606/2005 y 1933/2009, y sus modificatorias.- 

 
5-b) De Minuta de Comunicación: Solicita al Departamento 
Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no mayor a siete 
días hábiles, las acciones llevadas a cabo para evitar la 
combustión, autocombustión y generación de humos o gases 
en la Planta de Tratamiento de Residuos, de acuerdo a las 
prohibiciones establecidas en la legislación vigente.- 
 
6º) Proyecto de Ordenanza presentado por el Concejal Gon-
zalo Toselli (FPCyS), con la adhesión del Concejal Hora-
cio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

 Designa a la Rotonda de ingreso a nuestra ciudad, 
ubicada en Ruta Nacional Nro 34 en su intersección 
con Avenida Yrigoyen, principal acceso a nuestra 
ciudad, con el nombre "Papa Francisco".- 

 
Por moción del Concejal Toselli, haciendo uso del Art. 
61º) del Reglamento Interno, tiene ingreso como último 
punto del Orden del Día un proyecto de Ordenanza del Con-
cejo Municipal en pleno donde se plantean modificaciones 
a la Ordenanza Nº 2433/2014 que fija zonas y horarios de 
carga y descarga en la ciudad.- 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


